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don Aguinaldo Alves Da Silva y don Juan
José Huertas Dueñas, contra la empresa
“Prefabricados Daganzo, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de octubre
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en los autos número 114
de 2009 de este Juzgado se sigue ejecución
contra la misma deudora que en lospresen-
tes autos, iniciados con fecha 4 de septiem-
bre de 2009, no habiéndose solicitado su
acumulación, de lo que pasaré a dar cuenta a
su señoría con propuesta de auto.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 15 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución la que

se sigue en los autos número 114 de 2009 de
este Juzgado, frente a la común deudora
“Prefabricados Daganzo, Sociedad Limita-
da”, por un principal total de 55.990,67
euros.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su no-
tificación, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Prefabricados Daganzo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.136/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Pedro Francisco
Garbajosa González Blanco, contra “Riva-
flecha, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.011
de 2009, se ha acordado citar a “Rivaflecha,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 24 de no-
viembre de 2009, a las once y diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-

lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Rivaflecha, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 21 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.040/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Mercedes Herreros Carpintero, contra la
empresa “Servicios Gráficos Eurovillas, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuyo contenido es del tenor
siguiente:

Sentencia número 499 de 2009
En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—

Don José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre ordinario, entre partes: de una, y
como demandante, doña Mercedes Herreros
Carpintero, que comparece asistida de la le-
trada de Alcalá de Henares doña María José
Martínez Ortega, y de otra, como demanda-
da, “Servicios Gráficos Eurovillas, Socie-
dad Limitada”, que no comparece pese a
constar citada en legal forma, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por doña Mercedes Herreros Carpintero,
frente a la empresa “Servicios Gráficos Eu-
rovillas, Sociedad Limitada”, sobre recla-
mación de cantidad, debo condenar y conde-
no a la demandada a abonar a la actora la
cantidad de 6.585,24 euros, con más el 10
por 100 de interés legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-

se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2507, clave 65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2507, clave 65, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Gráficos Eurovillas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.573 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Redondo Fernández, contra la em-
presa “Tayven Car, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo
contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 443 de 2009.
En Madrid, a 18 de septiembre de

2009.—Don José María Reyero Sahelices,
magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 9 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos sobre ordinario, entre partes: de
una, y como demandante, don Luis Redon-
do Fernández, que comparece asistido de la
letrada doña Mayte Querejazu Merino, y de
otra, como demandados, “Tayven Car, So-
ciedad Anónima”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, que no comparecen, en nombre de Su
Majestad el Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Luis Redondo Fernández, frente a


